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EXPEDIENTE  : 166-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : ADRIAN ROBERTO TORRES ANGELES 
ENTIDAD : MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA 

CAMBIO DE MODALIDAD DE CONTRATO 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 0216-2024-MTC/11, 
del 20 de septiembre de 2024, emitida por la Dirección General de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en 
el extremo referido al señor ADRIAN ROBERTO TORRES ANGELES; al contravenir el 
principio de legalidad. 
 
Lima, 6 de junio de 2025 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución Directoral Nº 0156-2024-MTC/11, del 25 de julio de 2024, la 

Dirección General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en adelante la Entidad, resolvió 
establecer que el señor ADRIAN ROBERTO TORRES ANGELES, en adelante el 
impugnante, entre otros, en su condición de obreros permanentes, les corresponde 
ser reconocidos bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276. 

 
2. Posteriormente, en mérito al Informe Nº 0669-2024-MTC/11.01, la Dirección 

General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos de la Entidad emitió 
la Resolución Directoral Nº 0216-2024-MTC/11, del 20 de septiembre de 2024, a 
través de la cual se dispuso la modificación del Anexo 1 de la Resolución Directoral 
Nº 0156-2024-MTC/11, en el extremo referido a la identificación de la condición 
laboral de los servidores contenidos en dicho anexo, entre otros, el impugnante, 
dentro del régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276. Es así que, al impugnante 
se le reconoció como Técnico en Seguridad I, contratado bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276, conforme al siguiente detalle: 
 

  

RESOLUCIÓN Nº 002385-2025-SERVIR/TSC-Primera Sala

634792570012025
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“SE RESUELVE: 
 
Articulo 1.- Modificar la Resolución Directoral N° 0156-2024-MTC/11 , en el 
extremo referido a la identificación de la condición laboral de los servidores 
contenidos en el Anexo 1 de dicho acto, conforme al cuadro que forma parte 
integrante de la presente resolución.” 
 

ANEXO 1 
 

Nº 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DNI CAP CARGO NIVEL 

REGIMEN 
LABORAL 

CONDICIÓN 
LABORAL 

REGISTRO 
AIRHSP 

OFICINA 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

24 

TORRES 
ANGELES 
ADRIAN 

ROBERTO 

(…) 000832 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 
II 

STA D.L. 276 CONTRATADO 000825 

DIRECCION DE 
GESTION EN 

INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
3. El 15 de octubre de 2024, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Directoral Nº 0216-2024-MTC/11, solicitado se revoque la resolución 
impugnada, argumentando, principalmente, lo siguiente:  
 
i) No se ha señalado la base legal para realizar la modificación de la Resolución 

Directoral Nº 0156-2024-MTC/11. 
ii) La revisión de oficios de los actos administrativos no ha regulado la 

modificación. 
iii) La resolución que se pretende modificar ya había quedado consentida y no 

podía ser modificada, salvo que se trate de errores materiales. 
iv) Se ha vulnerado el debido procedimiento. 
v) Se han afectado sus derechos. 
vi) El acto impugnado carece de una debida motivación. 
(i) Labora desde el 1 de octubre de 1981, ha sido sometido a evaluaciones, 

pertenece a la carrera administrativa y tiene la condición de trabajador 
permanente 

 
4. Con Oficio Nº 0563-2024-MTC/11, la Oficina General de Gestión de Recursos 

Humanos de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, 
el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes 
que dieron origen al acto impugnado. 
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5. A través de los Oficios Nos 000726 y 000727-2025-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica 
del Tribunal informó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, que el recurso 
de apelación había sido admitido. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto de 2010. 
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8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

                                                 
4Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
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9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

                                                 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
8Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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(todas las 
materias) 

(solo régimen 
disciplinario) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre los aspectos centrales del recurso de apelación y su análisis  
 
12. En el marco de lo establecido en el artículo 22º del Reglamento del Tribunal9, este 

cuerpo Colegiado ha identificado que el aspecto central objeto de la impugnación 
radica en determinar si correspondía que la Entidad modifique la Resolución 
Directoral Nº 0156-2024-MTC/11, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la 
Resolución Directoral Nº 0216-2024-MTC/11. De este modo, a continuación, se 
procederá al análisis de tal cuestionamiento.  

 
Sobre la revisión de oficio de los actos administrativos en sede administrativa  
 
13. De manera previa, se debe señalar que el acto administrativo es el pronunciamiento 

del ejercicio de la función administrativa, por el cual se producen efectos jurídicos 
sobre derechos, intereses u obligaciones de los administrados; sin embargo, es 

                                                 
9 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, y sus 

modificatorias  
“Artículo 22.- Contenido de las resoluciones de las Salas 
Las resoluciones expedidas por las Salas que se pronuncien sobre el recurso de apelación deben 
contener como mínimo lo siguiente: 
a) Los antecedentes de las controversias de los casos que se ponen a conocimiento de las Salas de 
acuerdo a la documentación recibida por éstas. 
b) La determinación de los aspectos centrales de la materia de impugnación. 
c) El análisis respecto de las materias relevantes propuestas por el apelante. 
d) El pronunciamiento respecto de cada uno de los extremos del petitorio del recurso de apelación y de 
los argumentos expresados en dicho recurso, conforme a los puntos controvertidos, e incluso sobre los 
que las Salas aprecien de oficio, aún cuando no hubiesen sido alegados en su oportunidad”. 
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posible que este acto contenga conflictos internos o externos en su emisión y 
desarrollo; puede ser que contenga errores que no modifican el fondo del asunto, 
supuesto en el cual la entidad debe de rectificar los errores incurridos; puede ser 
que en su emisión no se hayan observado los requisitos de validez del acto 
administrativo, caso en el cual debe de declararse la nulidad oficio; y, puede ser que 
el acto nacido válidamente pierda su finalidad posteriormente, supuesto en el cual 
se dispondrá la revocación del acto administrativo; y es con base a ello que los 
artículos 212º, 213º y 214º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante TUO de la Ley Nº 27444, habilita la revisión de los actos 
administrativos en sede administrativa. 
 

14. En ese sentido es que el artículo 212º del TUO de la Ley Nº 2744410 señala que los 
errores materiales o aritméticos de los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el 
sentido de la decisión; conforme a esto la rectificación de errores no está sujeto a 
ningún plazo, por lo que puede ser solicitada en cualquier momento. 

 
15. De acuerdo a García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández, el acto rectificado 

seguirá teniendo el mismo sentido después de la rectificación. La única finalidad es 
eliminar los errores de tipeo o de suma con el fin de evitar cualquier equivocación. 
En ese sentido, se podría sostener que un error es corregible si es que con su 
corrección no se afecta el sentido del acto11. 

 
16. Asimismo, Morón Urbina señala, citando a Forthoff, lo siguiente: “En términos 

generales parece que todo acto administrativo afectado de irregularidad debe ser 
declarado defectuoso. Pero hay irregularidades respecto de las cuales carecería de 
todo fundamento racional atribuirles un efecto sobre la eficacia jurídica. Citemos 
por ejemplo: las erratas en la escritura, la designación errónea del destinatario pero 
sin que subsista duda sobre su identidad personal, la cita de una ley alegada con 
mención equivocada del artículo o de la página del Boletín Oficial (siempre que sea 

                                                 
10Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 212.- Rectificación de errores 
 212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 

 212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda 
para el acto original.” 

11García de Enterría, Eduardo y Fernández Rodríguez, Tomás-Ramón. Curso de Derecho Administrativo, 
Duodécima edición. Madrid: Civitas Ediciones, 2005, p. 667. 
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fácil determinar el sentido de lo alegado), etc. En todos estos casos se trata de faltas 
sin importancia que, con arreglo al lenguaje común, habría que llamar 
equivocaciones, que en ningún modo pueden convertir en defectuoso el acto 
administrativo, y cuyo efecto, por tanto, no puede ser la inexistencia jurídica del 
mismo, sino la mera necesidad de corregirlas12”. 
 

17. En esa misma línea, se debe tener en cuenta que, el numeral 213.1 del artículo 213º 
del TUO de la Ley Nº 2744413 señala que puede declararse la nulidad de oficio de 
los actos administrativos en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10º 
del referido TUO; incluso cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el 
interés público o lesionen derechos fundamentales. 

 

                                                 
12Morón Urbina, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Op. cit. pp. 

609 y 610. 
13Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 213.- Nulidad de oficio 
    213.1 En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de 

los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o 
lesionen derechos fundamentales. 

  213.2 La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió 
el acto que se invalida. Si se tratara de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a 
subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del mismo funcionario. 

  Además de declarar la nulidad, la autoridad puede resolver sobre el fondo del asunto de contarse con 
los elementos suficientes para ello. En este caso, este extremo sólo puede ser objeto de reconsideración. 
Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispone la reposición del 
procedimiento al momento en que el vicio se produjo. 

 En caso de declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo favorable al administrado, la 
autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco 
(5) días para ejercer su derecho de defensa. 

    213.3. La facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de 
dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado consentidos, o contado a partir de la 
notificación a la autoridad administrativa de la sentencia penal condenatoria firme, en lo referido a la 
nulidad de los actos previstos en el numeral 4 del artículo 10. 

 213.4 En caso de que haya prescrito el plazo previsto en el numeral anterior, sólo procede demandar la 
nulidad ante el Poder Judicial vía el proceso contencioso administrativo, siempre que la demanda se 
interponga dentro de los tres (3) años siguientes a contar desde la fecha en que prescribió la facultad 
para declarar la nulidad en sede administrativa. 

 213.5. Los actos administrativos emitidos por consejos o tribunales regidos por leyes especiales, 
competentes para resolver controversias en última instancia administrativa, sólo pueden ser objeto de 
declaración de nulidad de oficio en sede administrativa por el propio consejo o tribunal con el acuerdo 
unánime de sus miembros. Esta atribución sólo puede ejercerse dentro del plazo de dos (2) años 
contados desde la fecha en que el acto haya quedado consentido. También procede que el titular de la 
Entidad demande su nulidad en la vía de proceso contencioso administrativo, siempre que la demanda 
se interponga dentro de los tres años siguientes de notificada la resolución emitida por el consejo o 
tribunal. 
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18. En ese sentido, se tiene que el artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744414, establece 
los vicios del acto administrativo que causan su nulidad; precisando que, en virtud 
del artículo 9º del TUO de la Ley Nº 2744415, todo acto administrativo se presume 
válido en tanto que su nulidad no sea declarada por la autoridad competente; ya 
sea que se plantee como pretensión por parte de los administrados, mediante 
alguno de los recursos administrativos previstos en la misma Ley, o actuando de 
oficio, al advertir que dicho acto incurre en alguno de los vicios referidos en el 
numeral anterior. 

 
19. De esta manera, se tiene que la nulidad de oficio de los actos administrativos 

constituye una manifestación del poder de autotutela de la administración pública, 
entendido como la facultad que tiene de poder evaluar la legalidad de su propia 
actuación sin la necesidad de recurrir a un tercero para que revise la legalidad de su 
actuación, es así que, ejerce una autotutela sobre la base los actos administrativos 
que emite. 

 
20. Ahora, el artículo 214º del TUO de la Ley Nº 2744416, estable a la revocación como 

un medio de revisión de los actos administrativos en sede administrativa, al 

                                                 
14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 10.- Causales de nulidad  
Son vicios del acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14.  
3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio 
administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al 
ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o trámites esenciales 
para su adquisición.  
4. Los actos administrativos   

15Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  

 “Artículo 9.- Presunción de validez 
 Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por 

autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda”.     
16Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “ Artículo 214.- Revocación 
 214.1 Cabe la revocación de actos administrativos, con efectos a futuro, en cualquiera de los siguientes 

casos: 
 214.1.1 Cuando la facultad revocatoria haya sido expresamente establecida por una norma con rango 

legal y siempre que se cumplan los requisitos previstos en dicha norma. 
   214.1.2 Cuando sobrevenga la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del 

acto administrativo cuya permanencia sea indispensable para la existencia de la relación jurídica creada. 
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respecto la revocación es una potestad excepcional que tiene la Administración 
para modificar, reformar, sustituir o extinguir los efectos jurídicos futuros de un 
acto administrativo válido. El ejercicio de esta potestad se sustenta en un cambio 
de las circunstancias (fácticas o jurídicas) que dieron lugar a la emisión del acto 
declarativo o constitutivo de derechos y a que el interés público exija la revocación 
de dicho acto17. 

 
21. Por tanto, se puede advertir que los artículos 212º, 213º y 214º del TUO de la Ley 

Nº 27444, habilita la revisión de los actos administrativos en sede administrativa, 
solamente a través de la rectificación de errores, la nulidad de oficio y la revisión. 

 
Del caso en concreto  
 
22. Mediante Resolución Directoral Nº 0216-2024-MTC/11, del 20 de septiembre de 

2024, la Dirección General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
de la Entidad dispuso la modificación del Anexo 1 de la Resolución Directoral Nº 
0156-2024-MTC/11, en el extremo referido a la identificación de la condición 
laboral de los servidores contenidos en dicho anexo, entre otros, el impugnante, 
dentro del régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276. Es así que, al impugnante 
se le reconoció como Técnico Administrativo II, contratado bajo el régimen laboral 
del Decreto Legislativo Nº 276, conforme al siguiente detalle: 
 
“SE RESUELVE: 
Articulo 1.- Modificar la Resolución Directoral N° 0156-2024-MTC/11 , en el 
extremo referido a la identificación de la condición laboral de los servidores 
contenidos en el Anexo 1 de dicho acto, conforme al cuadro que forma parte 
integrante de la presente resolución.” 
 
 
 
 

                                                 
  214.1.3 Cuando apreciando elementos de juicio sobrevinientes se favorezca legalmente a los 

destinatarios del acto y siempre que no se genere perjuicios a terceros. 
 214.1.4 Cuando se trate de un acto contrario al ordenamiento jurídico que cause agravio o perjudique 

la situación jurídica del administrado, siempre que no lesione derechos de terceros ni afecte el interés 
público. 

    La revocación prevista en este numeral solo puede ser declarada por la más alta autoridad de la entidad 
competente, previa oportunidad a los posibles afectados otorgándole un plazo no menor de cinco (5) 
días para presentar sus alegatos y evidencias en su favor. 

   214.2 Los actos administrativos declarativos o constitutivos de derechos o intereses legítimos no pueden 
ser revocados, modificados o sustituidos de oficio por razones de oportunidad, mérito o conveniencia.” 

17Cfr. Morón Urbina, Juan Carlos. Ídem., p. 628; también, el numeral 30 de la Resolución 10062013/SDC-
INDECOPI del 20 de junio de 2013 (caso Transportes Solidaridad). 
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ANEXO 1 
 

Nº 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DNI CAP CARGO NIVEL 

REGIMEN 
LABORAL 

CONDICIÓN 
LABORAL 

REGISTRO 
AIRHSP 

OFICINA 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

24 

TORRES 
ANGELES 
ADRIAN 

ROBERTO 

(…) 000832 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 
II 

STA D.L. 276 CONTRATADO 000825 

DIRECCION DE GESTION 
EN INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

 
23. En ese sentido, tenemos que la Entidad resolvió modificar la Resolución Directoral 

Nº 0156-2024-MTC/11, la cual resolvió establecer que el impugnante, entre otros, 
en su condición de obreros permanentes, les correspondía ser reconocidos bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276. Cabe señalar que, con la 
modificación realizada, se reconoció al impugnante como servidor bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 276, pero bajo la condición laboral de servidor 
contratado. 

 
24. Así, en el supuesto de que las entidades, al ejercer la potestad de revisión de sus 

propios actos en la vía administrativa, es posible que este acto contenga conflictos 
internos o externos en su emisión y desarrollo; puede ser que contenga errores que 
no modifican el fondo del asunto, supuesto en el cual la entidad debe de rectificar 
los errores incurridos; puede ser que en su emisión no se hayan observado los 
requisitos de validez del acto administrativo, caso en el cual debe de declararse la 
nulidad oficio; y, puede ser que el acto nacido válidamente pierda su finalidad 
posteriormente, supuesto en el cual se dispondrá la revocación del acto 
administrativo. 

 
25. Bajo esa línea, teniendo en cuenta lo señalado precedentemente, la Resolución 

Directoral Nº 0156-2024-MTC/11 constituye un acto administrativo que, de ser el 
caso, correspondía que la Entidad en el uso de su potestad de revisión, declare la 
revocación, la nulidad de oficio o rectificar los errores incluidos, conforme a lo 
señalado en los artículos 212º, 213º y 214º del TUO de la Ley Nº 27444. 

 
26. Sin embargo, la Entidad utilizó la “modificación”, fórmula no prevista en el TUO de 

la Ley Nº 27444, para determinar la condición laboral de entre otros, el impugnante, 
asimismo, tampoco ha señalado cuál es la base legal para realizar la modificación 
de la Resolución Directoral Nº 0156-2024-MTC/11, modificación que genera 
afectación a los derechos del impugnante, toda vez que se varía su condición 
laboral. Por consiguiente, la Resolución Directoral Nº 0216-2024-MTC/11, del 20 de 
septiembre de 2024, en el extremo referido al impugnante, contraviene el principio 
de legalidad. 
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27. Al respecto, es preciso recordar que el Artículo IV del referido TUO reconoce como 
un principio fundamental en todo procedimiento el principio de legalidad, en virtud 
del cual las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con 
los fines para los que les fueron conferidas. Este constituye un pilar de la actuación 
administrativa por el cual la Administración sólo puede actuar cuando se encuentra 
habilitada por norma legal específica y en la forma en que esta lo permita, 
atendiendo a sus fines; en tanto, está sometida a lo que establece nuestro 
ordenamiento jurídico en su integridad. De este modo, mientras los particulares 
están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades que integran 
la administración pública sólo pueden hacer aquello que la ley expresamente les 
permita. 

 
28. Para el autor Guzmán Napurí18 este es el principio más importante del derecho 

administrativo, en virtud del cual la Administración encuentra en la ley su 
fundamento y el límite a su acción en beneficio de los derechos de los individuos.  
Por su parte, Morón Urbina19 refiere que por aplicación del mencionado principio 

los agentes públicos deben fundar todas sus actuaciones decisorias o consultivas 
en la normativa vigente, enfatizando que por imperio de dicho principio se debe 
entender que las entidades están sujetas a todo el sistema normativo. 

 
29. Al respecto, es preciso recordar que el principio de legalidad, reconocido en el 

numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que “Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines 
para los que les fueron conferidas”. Por lo que la actuación de la Administración 
Pública está subordinada a lo que establecen las disposiciones legales que reconoce 
nuestro ordenamiento jurídico en su integridad, en virtud del citado principio. 

 
30. De ahí que, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 

principio de autonomía de la voluntad, en aplicación del principio de legalidad las 
autoridades que integran la Administración Pública solo pueden hacer aquello para 
lo cual están expresamente facultadas, y en las formas que establezcan las leyes. 

 
31. Finalmente, teniendo en cuenta que la declaración de nulidad genera efectos 

retroactivos a la fecha del acto nulo, conforme al artículo 12º del TUO de la Ley Nº 

                                                 
18GUZMAN NAPURÍ, CHRISTIAN. Tratado de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo, 

Ediciones Caballero Bustamante, Lima, 2011, pp 35-38. 
19Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Novena 

Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Mayo 2011. pp. 60-62. 
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2744420, la nulidad declarada por esta Sala determina que los hechos se retrotraigan 
a las circunstancias fácticas anteriores a la emisión de la Resolución Directoral Nº 
0216-2024-MTC/11, del 20 de septiembre de 2024. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 17º del Decreto Legislativo  
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 0216-2024-MTC/11, del 
20 de septiembre de 2024, emitida por la Dirección General de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos del MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, 
en el extremo referido al señor ADRIAN ROBERTO TORRES ANGELES; al contravenir el 
principio de legalidad. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la 
Resolución Directoral Nº 0216-2024-MTC/11, del 20 de septiembre de 2024, debiendo 
el MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES tener en consideración lo 
señalado en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor ADRIAN ROBERTO TORRES ANGELES 
y al MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente al MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-
sala-1). 

                                                 
20Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 12º.- Efectos de la declaración de nulidad 
 12.1 La declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos 

adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro. 
 12.2 Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su cumplimiento y los 

servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su negativa. 
 12.3 En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible retrotraer sus efectos, 

sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en su caso, a la indemnización para el 
afectado”. 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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